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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

      

      REF. SUC. 2018-00260 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 45 DEL 23 DE MARZO DE 2022. 

 

  

1.- Ténganse en cuenta las manifestaciones elevadas por la 

abogada MARTHA CONSUELO MAHECHA VERA (archivo N˚ 18), relativas 

al tiempo que requiere para atender las exigencias de la DIAN. 

 

Con todo, se le pone de presente que el impulso procesal le 

corresponde a los interesados y a ella como su apoderada. 

 

2.- Por secretaría expídase nuevamente la certificación con 

destino a la DIAN (archivo N˚ 12), atendiendo lo solicitado por 

la mencionada abogada (archivo N˚ 19). 
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